
República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., 04 DE MARZO DE 2021 

Radicación: 11001400304820200029600  

De conformidad con los presupuestos establecidos en el artículo 286 del C.G.P., 

se corrige el auto adiado 14 de septiembre de 2020, indicando que el acreedor 

garantizado es FINANZAUTO S.A. y no como allí se indicó.  

Secretaría libre los oficios dirigidos a la POLICIA NACIONAL SIJIN 

AUTOMOTORES, conforme lo ordena el auto en mención.  

NOTIFIQUESE  

                  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez  

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

Bogotá D.C.,  05 DE MARZO DE 2021 
Notificado el auto anterior por anotación en estado de la fecha.  
  No. 014  MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  


